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RADICACIÓN No. 2021-00134-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 11 y 06 archivos PDF. Bucaramanga, 24 de enero de 
2024. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
el Despacho requiere a la parte ejecutante, para que, manifieste sí en dicho pago se 
incluye las costas procesales, conforme lo dispone el artículo 461 del C. G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2023-00072                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 10 y 11 archivos PDP.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte demandante en el 
documento visible en PDF 10 del C-2, relativa a impulsar el presente trámite pues a su 
sentir se cumplen los requisitos para dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución, 
dado que el demandado allegó escrito de mandato para el presente proceso. 
 
En ese orden de ideas, avistado el expediente, se evidencia que, en auto del 27 de 
septiembre de 2023, una vez tenido en cuenta la dirección electrónica como canal de 
notificación del demandado, se requirió a la parte demandante, para que procediera a 
realizar la notificación personal de aquél, conforme a la Ley 2213 de 2022 o el Código 
General del Proceso. 
 
Seguidamente, el demandado allegó memorial reconociendo personería a un profesional 
del derecho para su defensa, mismo que no se ajustaba a la normativa -Art 74 del C.G. del 

P o Articulo 5 de la Ley 2213 de 2022-, por lo que, en auto del 13 de octubre de 2023, se 
requirió a la parte demandada, allegar nuevamente el escrito de mandato conforme a la 
citada normativa. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la petición elevada por la parte demandante, como quiera 
aún no se encuentra notificado el demandado. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada a cumplir lo ordenado en el auto del 13 
de octubre de 2023, para poder proseguir con el trámite pertinente. Conceder para tal fin 
el término de ejecutoria de la presente providencia. Enviar por secretaría la respectiva 
comunicación a la parte interesada y a su abogado a fin de reconocerle personería 
adjetiva para actuar en este asunto. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2023-00072                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 10 y 11 archivos PDP.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte demandante en el 
documento visible en PDF 10 del C-2, relativa a requerir al pagador del EJERCITO 
NACIONAL, este despacho dispone OFICIAR al representante legal o quien haga sus 
veces, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibido de la 
respectiva comunicación, informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la 
medida de embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario que 
devengue el demandado JOSE HORACIO ESCOBAR DELGADO identificado con la 
cédula de ciudadanía número 91.456.315, como empleado de EJERCITO 
NACIONAL.; máxime cuando ya fue enviado el oficio 0080 de fecha del 17 de febrero de 
2023, solicitando la misma información, resultando infructuoso hasta ahora alguna 
respuesta por parte de su entidad. 
 
Por lo anterior, reténganse los dineros correspondientes, previniéndole que deberá 
constituir Certificado de Depósito a órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición dentro 
los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, Cuenta de depósitos Judiciales, 
Código No. 680012041008,  del Banco Agrario de Colombia quedando consumado el 
embargo al recibido del mismo, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el párrafo 2º del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
Es de advertir a dicha entidad que, el incumplimiento a la aludida decisión acarreará las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P., el cual establece: “3. Sancionar con 
multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución”. Librar la respectiva comunicación.    
 
Limitar la medida en la suma de $16.400.000. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RADICACIÓN No. 2023-00152-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 12 y 11 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
   
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 12 del C1, el Despacho de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone a EMPLAZAR al demandado HORACIO 
MANTILLA VERA, para que, comparezca al Juzgado a notificarse del auto que libro 
mandamiento de pago en su contra; si transcurridos quince (15) días después de la 
publicación del listado por parte del Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que 
el emplazado comparezca, le será nombrado un curador ad- litem con quien se 
continuará el proceso.    
 
Una vez ejecutoriada la providencia se procederá por el Despacho de conformidad.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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RADICACIÓN No. 2023-00202-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 19 y 27 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En el memorial visible en archivo PDF 18 del C1, la parte demandante a través de su 
apoderado judicial con facultad para recibir y la demandada SAILY QUINTERO 
MANTILLA, solicitan de manera conjunta, la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, previa entrega de los títulos judiciales por valor de $1.250.320.00 a favor de 
la ejecutante LIBIA GARNICA CHAPARRO, quedando así cancelada la obligación que 
aquí se cobra.  
 
Revisado la petición, como el informe dado por el Banco Agrario en relación con los 
depósitos judiciales existentes a la fecha, se tiene a hoy, la suma de $1.734.400.00, 
representados en los títulos judiciales Nos. 460010001802471, 460010001810263, 
460010001819404, 460010001826620, 460010001834153,  460010001840234, 
460010001845940, de los cuales, descontando el valor a entregar a la demandante, 
restan para entregar a la ejecutada SAILY QUINTERO MANTILLA  la suma de $484.080, 
según se pidió por las partes, por lo que así se procederá. 
 
En virtud de lo anterior, comoquiera que, la petición se ajusta a los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del C.G.P., se decretará la terminación de este proceso.  
 
Por consiguiente, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso instaurado por LIBIA GARNICA CHAPARRO 
a través de apoderado judicial en contra de SAILY QUINTERO MANTILLA, por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios de rigor. 
 
TERCERO: ENTREGAR la suma equivalente a UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($1.250.320.00) a de la demandante 
LIBIA GARNICA CHAPARRO; y la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHENTA PESOS ($484.080.00) a la ejecutada SAILY QUINTERO MANTILLA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.629.676.  
 
CUARTO: DEVOLVER los dineros que se sigan consignando a la persona a quien se le 
hayan hechos los descuentos y/o realizado las consignaciones, previa revisión del listado 
de títulos judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia, y siempre y cuando se 
verifique que no existe embargo de remanente o de los dineros cautelados.  
 
SEXTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

     
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:



Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2023-00247-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 27 y 04 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta los memoriales visibles en archivos PDF 20 al 26 del C1, el Despacho 
entrará a resolver conforme aquellos, así: 
 
Como primera medida, no se accederá a la solicitud de tasación de honorarios elevada 
por el curador ad-litem Dr. JUAN CAMILO DUEÑAS NIÑO, teniendo en cuenta lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 48 del Código general del Proceso, el cual 
establece: “ 7. La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio…”, así mismo, se advierte al profesional del derecho que conforme lo 
indica el artículo 56 ibidem (ART.56-Funciones y facultades del curador ad litem. El curador ad 

litem actuará en el proceso hasta cuando concurra la persona que representa, o un representante de 

esta…) su mandato llega hasta este momento procesal, dado que, mediante memoriales 
vistos a archivos PDF 25 y 26 del C-1, el demandado PABLO JESÚS BUITRAGO 
PUERTO constituyó apoderado judicial, debiéndose entonces ser representado por 
aquél.     
 
De otra parte, el demandante mediante su endosatario al cobro solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, incluidas las costas procesales y la devolución 
de los montos descontados al demandado.  
 
Revisado la petición, como el informe dado por el Banco Agrario en relación con los 
depósitos judiciales existentes a la fecha, se tiene a hoy, constituidos a nombre del 
demandado PABLO JUSÚS BUITRAGO PUERTO los títulos Nos. 460010001802551, 
460010001812810, 460010001821503, 460010001828441, 460010001835164, 
460010001842750, 460010001847456 por la suma de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS $3.809.436, 
por lo cual serán entregados a quien fueron descontados, según se pidió por la parte 
interesada.  
 
En virtud de lo anterior, comoquiera que, la petición se ajusta a los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del C.G.P., se decretará la terminación de este proceso.  
 
Por consiguiente, se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de tasación de honorarios elevada por el Dr. 
JUAN CAMILO DUEÑAS NIÑO, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado DANIEL FIALLO MURCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.098.773.338, portador de la tarjeta 
profesional No. 339.338 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 
del demandado PABLO JESÚS BUITRAGO PUERTO, en los términos y para los fines 
del poder conferido.    
 
TERCERO: TERMINAR el presente proceso instaurado por LEONOR ANDREA 
JIMÉNEZ CORTES, a través de endosatario al cobro, en contra de PABLO JESÚS 
BUITRAGO PUERTO, por pago total de la obligación. 
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CUARTO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de propiedad 
de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente o 
dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha medida, caso 
en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. Librar por 
secretaría los oficios de rigor. 
 
QUINTO: ENTREGAR la suma equivalente a TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($3.809.436) al ejecutado 
PABLO JESÚS BUITRAGO PUERTO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
88.202.958, tal y como se indicó en la parte motiva.  
 
SEXTO: DEVOLVER los dineros que se sigan consignando a la persona a quien se le 
hayan hechos los descuentos y/o realizado las consignaciones, previa revisión del listado 
de títulos judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia, y siempre y cuando se 
verifique que no existe embargo de remanente o de los dineros cautelados.  
 
SÉPTIMO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

     
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICACIÓN No. 2023-00290-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 18 y 12 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero 2024.   
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo los memoriales visibles en archivo PDF 17 y 18 del C1, y comoquiera que, 
reúne todas las exigencias contempladas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 
Despacho tiene en cuenta la notificación personal enviada a los demandados CARLOS 
ANDRÉS CORREDOR HERNANDEZ y JHERSON ARTURO PIMIENTO BARAJAS, 
como mensaje de datos a los correos electrónicos andresdian1979@hotmail.com y 
jheisonpi@hotmail.com , respectivamente, suministrados por las EPS SALUD TOTAL y 
SURA.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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 RADICACIÓN No. 2023-00363-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 15 y 19 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

En atención al memorial visible en archivo PDF 15 del C-1 y previo a reconocer 
personería al Dr. CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, se hace necesario, 
REQUERIR a la parte actora para que allegue poder conforme las estipulaciones 
establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, lo anterior teniendo en 
cuenta que,  el aportado,  no cumple con los requisitos de la mencionada norma, ni con 
los establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
Por otro lado, frente al escrito de terminación por pago de la obligación aportado, advierte 
el Despacho que, el mismo debe ser coadyuvado por la apoderada general de la entidad 
demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. Dra. KAREN ANDREA OSTOS 
CARMONA, comoquiera que, en el poder otorgado, al profesional en derecho Dr. 
CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, que, si bien es cierto, no se esta 
reconociendo personería, se evidencia que no se le concedió la facultad de recibir, 
motivo por el cual también se deberá adecuar el poder en dicho sentido o como ya se 
indico coadyuvar la solicitud.   
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebf721b1e86b1811b881256e8325b583fc0f68b6894f722bd24f84ca7039d101

Documento generado en 24/01/2024 09:32:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga    

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 003 – Publicación: 25 de enero de 2024.                                                                     NPMH   

RADICACIÓN No. 2023-00418-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 20 y 07 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
  

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Teniendo en cuenta los memoriales que anteceden, vistos a archivo PDF 18 y 20 del C-
1, previo a dar trámite a la solicitud de emplazamiento, el Despacho REQUIERE a la 
apoderada judicial de la parte demandante, para que, intente y agote el trámite de 
notificación personal del demandado ANDERSON STIVEN MENDOZA OSMA, en las 
demás direcciones reportadas por TRANSUNIÓN, esto es, Carrera 7 C # 14 -42, 
Piedecuesta Santander, stevenmendozaosma@gmail.com 
jelozanovalero02@gmail.com y/o andersonstevenmondozaosma@gmail.com , lo 
anterior, teniendo en cuenta que dentro del expediente no obra prueba de trámite alguno 
en dichas direcciones.   
 

Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del 
demandado MENDOZA OSMA conforme a los parámetros del articulo 291 y ss del 
Código general del Proceso o artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
 
NOTIFÍQUESE y CÍUMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00433-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 08 y 06 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.   
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la parte actora y por cumplirse los 
requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se dispone a tener en cuenta la citación 
para la práctica de la notificación personal enviada al demandado EFRAIN CORREA 
VARGAS obrante a archivo PDF 08 del C-1.  
 

En consecuencia, es menester REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, 
para que, realice la notificación al citado ejecutado conforme a los parámetros dispuestos 
en el artículo 292 del C.G.P.  
 

Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00452-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 16 archivos PDF. Bucaramanga, 24 de enero de 2024.   
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la parte actora y por cumplirse los 
requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se dispone a tener en cuenta la citación 
para la práctica de la notificación personal enviada a los demandados BGABRIEL 
MARTINEZ RODRIGUEZ y NELLY MARTINEZ RODRIGUEZ obrante a archivo PDF 16 
del C-U.  
 

En consecuencia, es menester REQUERIR a la apoderada judicial de la parte 
demandante, para que, realice la notificación a los citados ejecutados conforme a los 
parámetros dispuestos en el artículo 292 del C.G.P.  
 

Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b1f6eb34559bc73bba5df2a8323faf6232125bfa82e9fb0d1b6e11e0debbcc9

Documento generado en 24/01/2024 09:32:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

  
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 003– Publicación: 25 de enero de 2024.                                                                  NPMH   

RADICACIÓN No. 2023-00457-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 010 y 011 archivos PDF, respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.    
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En el memorial visible en archivo PDF 010 del C1, la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial con facultad para recibir, solicita que, se dé por terminado el presente 
proceso, toda vez que, la parte demandada ha cancelado la obligación que se cobra. 
 

Así las cosas y comoquiera que, la petición se ajusta a los parámetros establecidos en el 
artículo 461 del C.G.P., se decretará la terminación de este proceso. 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo instaurado por FIANZA CREDITO 
INMOBILIARIO DE SANTANDER S.A. a través de apoderada judicial, en contra de EVA 
ANDREA TARAZONA GUEVARA y WALFRAN ESNEIDER TARAZONA GUEVARA, por 
pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios de rigor. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00489                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 13 archivos PDP.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte demandante en el 
documento visible en PDF 11 del cuaderno único, relativa a oficiar a la Policía Nacional-
Sijin, estima este Despacho acceder a ello y REQUERIR nuevamente al COMANDANTE 
DE LA POLICIA NACIONAL – AUTOMOTORES, para que en el término de cinco (5) días, 
contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, informe lo referente al 
trámite sobre el oficio 1286, datado en auto del 30 de agosto de 2023, donde se ordenó 
la aprehensión del vehículo de placas FUN142 de propiedad del demandada MYRIAM 
OLARTE AYALA identificada con C.C 63.432.850. 
 

 
 

Es de indicar al COMANDANTE DE LA POLICIA NACIONAL – AUTOMOTORES o a 
quien haga sus veces, de no existir en el sistema dicha anotación, realizarla 
inmediatamente con el recibido del presente oficio.  
  
Es de advertir a dicha entidad que, el incumplimiento a la aludida decisión acarreará las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P., el cual establece: “3. Sancionar con 
multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución”.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

Firmado Por:
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RADICACIÓN No. 2023-00532-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 007 y 016 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
  

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, visto a archivo PDF 007 del C-1, previo a 
dar trámite a la solicitud de oficiar a la EPS, el Despacho dispone REQUERIR al 
apoderado judicial de la parte demandante, para que, adelante el trámite de notificación 
personal del demandado ELKIN YAMID JAIMES RIOS, a la dirección electrónica 
elkinjaimes.yr2000@gmail.com , la cual fue suministrada por la parte demandante en el 
escrito de la demanda y tenida en cuenta por este Despacho en auto del 08 de septiembre 
de 2023, sin que dentro del expediente obre  prueba de trámite alguno en dicha dirección.   
 

Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del 
demandado conforme a los parámetros del articulo 8 de la ley 2213 de 2022.   
 
NOTIFÍQUESE y CÍUMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00588-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 010 y 011 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.   
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud vista archivo PDF 011 del C-2,  presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, respecto a requerir al pagado CARNECOL 
BARRANQUILLA, con el fin de que informe los motivos por los cuales dejo de descontarle 
a la parte demandada,  este Despacho por el momento no accede a dicha solicitud, toda 
vez que, el ultimo descuento que se evidencia en el Portal de Títulos Judiciales del Banco 
Agrario es del 12 de diciembre de 2023, encontrándonos a la fecha en curso del mes de 
enero de 2024, sin que este haya culminado.  
 
  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00588-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 07 y 11 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero 2024.   
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 06 del C1, y comoquiera que, reúne todas 
las exigencias contempladas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el Despacho tiene 
en cuenta la notificación personal enviada a la demandada YANERIS VANESSA 
LLERENA LUNA, como mensaje de datos al correo electrónico 
yanerisvanessa@hotmail.com , suministrado por la parte demandante y tenido en cuenta 
mediante auto del 29 de septiembre de 2023.  
 
Por otro lado, teniendo en cuenta el memorial visto a archivo PDF 07 del C-1, y dado que, 
el resultado del trámite de notificación de la demandada MARIA ALEJANDA RUBIO, a la 
dirección electrónica fue negativo, el Despacho REQUIERE al apoderado judicial de la 
parte demandante, para que, adelante el trámite de notificación personal de la 
demandada, a la dirección física Calle 107 # 34 – 78 de la Ciudad de Barranquilla, la cual 
fue suministrada por la parte demandante en el escrito de la demanda y dentro del 
expediente no obra prueba de trámite alguno en dicha dirección.    
  

Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de 
la demandada conforme a los parámetros de los artículos 291 y s.s. del Código General 
del Proceso.   
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00600-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 008 y 003 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero 2024.   
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 008 del C1, y comoquiera que, reúne 
todas las exigencias contempladas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el Despacho 
tiene en cuenta la notificación personal enviada al demandado LUIS EDUARDO JEREZ 
GUTIERREZ, como mensaje de datos al correo electrónico 
eduardo.jerez@correo.policia.gov.co , suministrado por la parte demandante y tenido en 
cuenta por este Despacho mediante auto del 20 de octubre de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00643-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 018 y 024 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

Atendiendo el memorial que antecede visto a archivo PDF 016 del C-1, allegado por la 
parte actora y por cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 292 del C.G.P., se tiene 
en cuenta la notificación por aviso enviada al demandado JOSE LUIS OLIVAR QUIN a la 
dirección física reportada por la parte demandante y tenida en cuenta en auto del 24 de 
noviembre de 2023.  
 
Por otro lado, En atención al memorial visible en archivo PDF 018 del C-1, este Despacho 
no tiene en cuenta la notificación personal remitida a la demandada MARTHA LUCÍA 
QUIJANO a la dirección electrónica marthaquijano.74@hotmail.com , toda vez que, al 
revisar los documentos adjuntos al mensaje de datos, se echan de menos algunos de los 
anexos que fueron aportados con la demandada (poder y E.P. 18.722 del 28 de diciembre 
de 2015) tal y como lo exige el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022.  
 
Así las cosas, es menester REQUERIR a la parte interesada para que lleve a cabo y en 
debida forma la notificación personal de la demandada MARTHA LUCÍA QUIJANO 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
 
Una vez cumpla lo anterior, se continuará con el trámite pertinente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RAD: 2023-00662-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 10 y 17 archivos PDF.   
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
En misiva arrimada por la parte demandante con fecha del 12 de diciembre de 2023, 
solicitando la corrección de la demanda, más específicamente, el auto que libro 
mandamiento de pago con fecha del 10 de noviembre de 2023, en razón, a que se indicó 
erróneamente que el nombre del demandado era COMERCIALIZADORA LA MARCA 
SAS, cuando el nombre correcto de la parte pasiva es COMERCIALIZADORA DE 
MEDICAMENTOS LA MARCA SAS 
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
procederá a corregir la providencia en mención.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el auto del diez (10) noviembre de dos mil veintitrés (2023) en el 
sentido que el nombre correcto del demandado es COMERCIALIZADORA DE 
MEDICAMENTOS LA MARCA SAS. 
 
SEGUNDO: DEJAR incólume en los demás términos la mencionada providencia. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, junto con el mandamiento de 
pago librado el diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) y el auto del primero 
(01) de diciembre dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto en los artículos 291 
y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00665-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 009 archivos PDF. Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al memorial que antecede, el Despacho no tendrá en cuenta la notificación 
enviada al ejecutado LUIS EDUARDO RUBIANO SALCEDO, a la dirección electrónica 
hidrosanitarias.lers26@gmail.com   toda vez que, se advierte que, en la comunicación 
que fue enviada al demandado  se indica erróneamente como tipo de proceso 
EJECUTIVO SINGULAR POR SUMAS DE DINERO, siendo lo correcto PROCESO 
MONITORIO, situación que puede hacer incurrir en error al destinatario.  
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación personal remitida al demandado LUIS 
EDUARDO RUBIANO SALCEDO por lo ya dicho. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada, para que, realice nuevamente las 
diligencias de notificación personal al ejecutado RUBIANO SALCEDO, conforme a los 
parámetros dispuestos en el artículo 8 de la ley 2213 de 2023 o 291 y ss del Código 
general del Proceso y teniendo en cuenta las observaciones hechas por este Despacho 
en la presente providencia.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00666                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 10 y 11 archivos PDP.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte demandante en el 
documento visible en PDF 04 del C-2, relativa a requerir al pagador de COLPESIONES, 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL -FOPEP- y FONDO DEL 
MAGISTERIO -FOMAG-, este despacho dispone OFICIAR al representante legal o quien 
haga sus veces, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibido 
de la respectiva comunicación, informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento 
a la medida de embargo y retención del 50 % de la pensión devengada por la 
demandada ZOILA RUIZ DE ALVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía 
número 28.420.858, como pensionada de COLPESIONES, FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL -FOPEP- y FONDO DEL MAGISTERIO -FOMAG-,; 
máxime cuando ya fue enviado el oficio 1480 de fecha del 10 de noviembre de 2023, 
solicitando la misma información, resultando infructuoso hasta ahora alguna respuesta 
por parte de su entidad. 
 
Por lo anterior, reténganse los dineros correspondientes, previniéndole que deberá 
constituir Certificado de Depósito a órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición dentro 
los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, Cuenta de depósitos Judiciales, 
Código No. 680012041008,  del Banco Agrario de Colombia quedando consumado el 
embargo al recibido del mismo, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el párrafo 2º del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
Es de advertir a dicha entidad que, el incumplimiento a la aludida decisión acarreará las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P., el cual establece: “3. Sancionar con 
multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución”. Librar la respectiva comunicación.    
 
Limitar la medida en la suma de $70.000.000. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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 RADICACIÓN No. 2023-00668-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 005 y 004 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.   
  
  
 
  

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 
Conforme al memorial visto a archivo PDF 005 del C-1, se dispone TENER notificado por 
conducta concluyente al ejecutado JOSE SAUL GRIMALDOS GOMEZ, del mandamiento 
de pago del 10 de noviembre del 2023, a partir del 14 de diciembre del 2023, fecha de 
presentación del escrito en este Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
1 del artículo 301 del Código General del Proceso.  
 

Por Secretaría sírvase controlar los términos respectivos para que el demandado ejerza 
su defensa conforme el artículo 442 del ibidem si a bien lo tiene.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00670-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 007 y 004 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero 2024.   
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 06 del C1, y comoquiera que, reúne todas 
las exigencias contempladas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el Despacho tiene 
en cuenta la notificación personal enviada a la demandada HILDA BETANCOURTH 
RINCON, como mensaje de datos al correo electrónico hildabetancourth@hotmail.com 
suministrado por la parte demandante y tenido en cuenta mediante auto del 10 de 
noviembre de 2023.  
 
Por otro lado, teniendo en cuenta el memorial visto a archivo PDF 007 del C-1, y dado 
que, el resultado del trámite de notificación de la demandada ELSA BAYONA CAMARGO, 
a la dirección electrónica fue negativo, el Despacho REQUIERE al apoderado judicial de 
la parte demandante, para que, adelante el trámite de notificación personal de la 
demandada, a la dirección física Calle 40 A # 25 – 05  APT 301 edificio Delfos, de la 
Ciudad de Bucaramanga, la cual fue suministrada por la parte demandante en el escrito 
de la demanda y dentro del expediente no obra prueba de trámite alguno en dicha 
dirección.    
  

Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de 
la demandada conforme a los parámetros de los artículos 291 y s.s. del Código General 
del Proceso.   
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00673-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 008 archivos PDF. Bucaramanga, 24 de enero 2024.   
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 009 del C-U, y comoquiera que, reúne 
todas las exigencias contempladas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el Despacho 
tiene en cuenta la notificación personal enviada al demandado DANIEL HUMBERTO 
GONZALEZ TRIANA, como mensaje de datos al correo electrónico 
deisyovalle2008@gmail.com , suministrado por la parte demandante y el cual consta en 
el contrato de arrendamiento allegado con la demandada.   
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00689-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 006 y 004 archivos respectivamente.  
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Comoquiera que, se encuentra registrado el embargo del vehículo de placas FYV738, 
como consta en el certificado de tradición visible a archivo PDF 004 del C-2, el Juzgado 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 595 (parágrafo) y 601 del C. G. del P., 
ordenará su secuestro.  
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECRETAR LA APREHENSIÓN Y SECUESTRO del vehículo de placas 
FYV738 de propiedad del demandado PEDRO ELIAS PEINADO DURAN, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91.249.884.   
 
SEGUNDO:    COMISIONAR al    señor    DIRECTOR SECRETARÍA DE TREANSITO Y 
TRASPORTE BOGOTA D.C. para que, realice la diligencia de aprehensión y secuestro 
del vehículo de placas FYV738 de propiedad del demandado PEDRO ELIAS PEINADO 
DURAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.249.884. 
 
Se  advierte  al  comisionado  que,  el vehículo,  una  vez  inmovilizado,  deberá  ser 
llevado a  un  parqueadero  que  se  encuentre  debidamente  registrado  ante  la Dirección  
Seccional  de  Administración  Judicial,  dependiente  de  la  Dirección Ejecutiva de    
Administración    Judicial,    del    lugar    donde    se    produzca    la inmovilización, con 
sujeción a lo dispuesto en los Acuerdos N° 2586 de septiembre 15 de 2004 y PSAA14-
10136 del de abril 22 de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura,  RESOLUCION No. DESAJBUR23-6771 del 28 de diciembre de 2023.  
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 37, 38 y 39 del C.G. del P.  Al comisionado 
se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro 
(día más próximo posible). El comisionado debe comunicar la designación y dar posesión 
al secuestre de la lista de auxiliares de la justicia que allí operen; su nombramiento se 
debe comunicar en la forma indicada en el artículo   49   del   C.G.P,   previniéndolo   que   
deberá   concurrir   a   la   diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte 
(20) salarios mínimos mensuales.  Finalmente, fijarle honorarios hasta la suma 
correspondiente a 10 SMDLV. Póngasele de presente al comisionado que sólo podrá 
relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia de 
secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación. 
 
El funcionario que realice la diligencia podrá dejar el vehículo en depósito al acreedor 
conforme a lo dispuesto en el inciso 2°, numeral 6° ibídem, previo cumplimiento de lo allí 
establecido para tal fin.   
 
Librar despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
TERCERO: EXHORTAR a la parte demandante o al interesado de llevar a cabo el 
secuestro del vehículo de placas FYV738, para que, comunique a la mayor brevedad 
posible el nombramiento al secuestre designado por el comisionado (DIRECTOR 
SECRETARÍA DE TREANSITO Y TRASPORTE BOGOTA D.C.), previniéndolo que 
deberá tomar las medidas adecuadas para la conservación y mantenimiento del referido 
automotor. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00693-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 24 de octubre de 2023, consta de un (01) cuaderno con 10 archivos 
PDF, respectivamente.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte el demandante en el 
escrito que antecede, visto en archivo PDF 10 C-1, y comoquiera que se reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 92 del C. G. del P., este despacho habrá de resolver 
favorablemente la solicitud en estudio. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO interpuesto por GESTIÓN URBANA S.A. contra PETER MICHAEL 
LOMBARD de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme esta decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00701-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 009 y 016 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero 2024.   
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 009 del C1, y comoquiera que, reúne 
todas las exigencias contempladas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el Despacho 
tiene en cuenta la notificación personal enviada a la demandada BLEYDIS JOHANA 
AREVALO CHAVEZ, como mensaje de datos al correo electrónico                                        
blosar-55@hotmail.com , suministrado por la parte demandante y tenido en cuenta 
mediante auto del 29 de noviembre de 2023.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00704-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 012 y 031 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.   
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Comoquiera que, se encuentra registrado el embargo del vehículo de placas XUF381, 
como consta en el certificado de tradición visto en archivo PDF 027 del CU, el Juzgado 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 595 (parágrafo) y 601 del C. G. del P., 
ordenará su secuestro.  
 
Así mismo, y dado que, a su vez, la secretaria de Tránsito y Trasporte de Socorro 
Santander manifestó: “(…) en cuanto SECUESTRO: no es procedente ya que no 
tenemos convenio con grúa ni parqueadero para la ejecución de la medida”, este 
Despacho dispondrá oficiar a la POLCICIA NACIONAL –AUTOMOTORES, para que 
realice la aprehensión del mencionado vehículo y se pueda materializar la medida.  
 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR LA APREHENSIÓN Y SECUESTRO del vehículo de placas 
XUF381 de propiedad del demandado SAUL NIÑO PENAGOS, identificado con cédula 
de ciudanía No.91.465.585.  
 

SEGUNDO: OFICIAR al señor COMANDANTE DE LA POLICÍA NACIONAL – 
AUTOMOTORES para que efectúe la APREHENSIÓN del vehículo de placas  XUF381 
de propiedad del demandado SAUL NIÑO PENAGOS, identificado con cédula de 
ciudanía No.91.465.585.  
 
Se  advierte  que,  el vehículo,  una  vez  inmovilizado,  deberá ser 
llevado  a  un  parqueadero  que  se  encuentre  debidamente  registrado  ante  la 
Dirección  Seccional  de  Administración  Judicial,  dependiente  de  la  Dirección 
Ejecutiva de    Administración    Judicial,    del    lugar    donde    se    produzca    la 
inmovilización, con sujeción a lo dispuesto en los Acuerdos N° 2586 de septiembre 15 de 
2004 y PSAA14-10136 del de abril 22 de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura,  RESOLUCION No. DESAJBUR23-6771del 28 de diciembre 
de 2023.” 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00713                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 06 y 05 archivos PDP.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte demandante en el 
documento visible en PDF 07 del C-1, relativa a oficiar a NUEVA EPS S.A., estima este 
Despacho acceder a ello y REQUERIR al representante legal o quien haga sus veces, 
para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibido de la respectiva 
comunicación, informe lo referente al nombre o razón social, NIT o C.C. y dirección del 
empleador encargado de hacer el pago de los aportes de seguridad social de los 
demandados OLIVO SIERRA PARRA identificado con C.C. 91.268.054 y JOSE DE 
JESUS GUTIERREZ PUEBTES identificado con C.C. 91.520.967. 
  
Es de advertir a dicha entidad que, el incumplimiento a la aludida decisión acarreará las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P., el cual establece: “3. Sancionar con 
multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución”. Librar la respectiva comunicación.     
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00749-00     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 16 de noviembre de 2023, consta de dos (02) cuaderno con 07 y 
01 archivos PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida 
mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2023 y vencido el término la parte 
demandante guardó silencio.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por BANCO DE OCCIDENTE contra LUIS FERNANDO ROJAS 
BARRAGAN, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 18 de diciembre de 2023 
concediéndose a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
venció en silencio el día 17 de enero de 2024, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por BANCO DE OCCIDENTE contra LUIS FERNANDO ROJAS 
BARRAGAN, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RAD: 2023-00751-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 17 de noviembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 08 y 
01 archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, 
HENRRY LEOMAR VILLAN SUAREZ, no se encuentra inmersa en proceso de 
insolvencia, conforme a la respectiva base de datos.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 12 de enero de 2024 se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a 
exhibir el original del Pagaré, objeto de la presente demanda.   
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
BBVA COLOMBIA actuando mediante apoderado judicial, en escrito repartido a este 
Juzgado demanda por los trámites del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA a 
HENRRY LEOMAR VILLAN SUÁREZ, para que, le cancele la suma de:  
 
PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

M026300110234001589612412674 $ 62.804.006 01 de agosto de 2023 

 
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente hasta el 
pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR a HENRRY LEOMAR VILLAN SUAREZ, que dentro del término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele 
a BBVA COLOMBIA quien actúa mediante apoderado judicial, la siguiente suma:  
  
A.  

PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

M026300110234001589612412674 $ 62.804.006 01 de agosto de 2023 

 
B. Los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada en el literal 

a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 
 

C. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 



 
 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPALL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 03 – Publicación: 25 de enero de 2024                                                                     JS2 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o el articulo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de la notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada a efectuar la notificación personal del demandado HENRRY 
LEOMAR VILLAN SUAREZ al correo electrónico henrryvillan80@gmail.com , 
suministrado por el demandante, con la advertencia que, la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación; para efectos del control de los términos deberá aportarse 
al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda 
constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término 
de diez (10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 
sea necesario.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO 
identificado con C.C 91.293.574 portador de la tarjeta profesional No. 90.106 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RAD: 2023-00755-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 20 de noviembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 08 y 
01 archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, 
WILSON JAIMES SIERRA y JAIME RODRIGUEZ GUERRERO, no se encuentra inmersa 
en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 17 de enero de 2024 se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a 
exhibir el original del Pagaré, objeto de la presente demanda.   
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS COMPARTIR actuando mediante 
apoderado judicial, en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del 
proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a WILSON JAIMES SIERRA y JAIME 
RODRIGUEZ GUERRERO, para que, le cancele la suma de:  
 

PAGARÉ Capital acelerado Intereses de Mora desde: 

4658 $ 7.054.351 09 de julio de 2023 

 
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente hasta el 
pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
No obstante, se negará el mandamiento de pago respecto del rubro correspondiente a 
honorarios, toda vez que, el profesional del derecho cuenta con otros mecanismos 
judiciales idóneos para dichos cobros, los cuales no son propios de este asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR a WILSON JAIMES SIERRA y JAIME RODRIGUEZ 
GUERRERO, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, le cancele a COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS 
COMPARTIR quien actúa mediante apoderado judicial, la siguiente suma:  
  
A.  

PAGARE Capital acelerado Intereses de Mora desde: 

4658 $ 7.054.351 09 de julio de 2023 

 
B. Los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada en el literal 

a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán en 
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cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 
 

C. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago por el rubro correspondiente a honorarios, 
por lo expuesto en la parte motiva 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de la notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada a efectuar la notificación personal del demandado WILSON 
JAIMES SIERRA y JAIME RODRIGUEZ GUERRERO al correo electrónico 
wilson.jaimes@gmail.com y jotaerege@hotmail.com , suministrado por el demandante, con 
la advertencia que, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la 
demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos 
del control de los términos deberá aportarse al plenario la constancia de que el iniciador 
recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso 
del destinatario al mensaje. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término 
de diez (10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 
sea necesario.  
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada MONICA ANDREA CARRILLO 
SARMIENTO identificada con C.C 63.543.527 portador de la tarjeta profesional No. 
219.227 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00759-00     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 20 de noviembre de 2023, consta de dos (02) cuaderno con 07 y 
01 archivos PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida 
mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2023 y vencido el término la parte 
demandante guardó silencio.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA MENOR 
CUANTÍA instaurada por BANCO BOGOTA contra REIBERTH JAVIER CASTRO 
CORZO, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 18 de diciembre de 2023 
concediéndose a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
venció en silencio el día 17 de enero de 2024, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA MENOR CUANTÍA 
instaurada por BANCO BOGOTA contra REIBERTH JAVIER CASTRO CORZO, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00761-00     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 22 de noviembre de 2023, consta de dos (02) cuaderno con 06 y 
01 archivos PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida 
mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2023 y vencido el término la parte 
demandante guardó silencio.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por BANCO FINANDINA S.A. contra MONICA JEANNETTE 
MURCIA JEREZ, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 18 de diciembre de 
2023 concediéndose a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su 
subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
venció en silencio el día 17 de enero de 2024, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por BANCO FINANDINA S.A. contra MONICA JEANNETTE MURCIA 
JEREZ, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RAD: 2023-00765-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 22 de noviembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 07 y 
01 archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, 
MANUEL ORTEGA RODRIGUEZ no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, 
conforme a la respectiva base de datos.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 17 de enero de 2024 se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a 
exhibir el original del Pagaré, objeto de la presente demanda.   
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
PA FAFP JCAP CFG actuando mediante apoderado judicial, en escrito repartido a este 
Juzgado demanda por los trámites del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 
MANUEL ORTEGA RODRIGUEZ, para que, le cancele la suma de:  
 

PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

/ $ 16.938.643 22 de noviembre de 2023 

 
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente hasta el 
pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR a MANUEL ORTEGA RODRIGUEZ, que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
PA FAFP JCAP CFG quien actúa mediante apoderado judicial, la siguiente suma:  
  
A.  

PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

/ $ 16.938.643 22 de noviembre de 2023 

 
B. Los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada en el literal 

a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 
 

C. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o el articulo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que, previo a efectuar la notificación 
electrónica a los demandados, indique al despacho, si la dirección electrónica 
suministrada corresponde a la utilizada por esta, debiendo cumplir la interesada con los 
parámetros prescritos en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, esto es, estipulando la 
forma cómo la obtuvo y allegando la evidencia correspondiente, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, en aras de poder tener dicho canal 
como medio de notificación. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término 
de diez (10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 
sea necesario.  
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada HEIDY JULIANA JIMENEZ HERRERA 
identificada con C.C 63.561.343 portadora de la tarjeta profesional No. 184.794 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00767-00     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 22 de noviembre de 2023, consta de dos (02) cuaderno con 09 y 
01 archivos PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida 
mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2023.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA 
CUANTIA promovida por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOMPARTIR en 
contra de YAMILE SANTIESTEBAN MARTINEZ, LEONOR MARTINEZ CARREÑO y 
VICTOR MANUEL SANTIESTEBAN, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 18 
de diciembre de 2023 concediéndosele a la parte actora el término legal de cinco (5) días 
para su subsanación, entre otras cosas, para que aclarara o formulara nuevamente la 
primera pretensión de la demanda, ya que las sumas a ejecutar por saldo insoluto no 
guardaba conexión con el título valor, ni con los hechos de la demanda 
 
En atención a lo anterior, debía formular las pretensiones de pago nuevamente, de 
manera que el saldo insoluto restante por cobrar tuviera concordancia con el saldo 
vencido de cada una de las cuotas atrasadas, en conformidad con los hechos de la 
demanda y la literalidad del título valor 
 
La parte demandante en la subsanación de la demanda, formula nuevamente las 
pretensiones, cobrando dos valores, el primero a la totalidad de las cuotas vencidas, 
señalando que corresponden a las primeras 05 cuotas por valor de ($2.833.645), y el 
segundo  al cobro de capital acelerado –insoluto- al momento de la presentación de la 
demanda por valor de ($10.767.581), nuevamente indicado que dicho valor corresponde 
a las primeras 05 cuotas dentro de la obligación, por lo que se sigue presentando de 
manera errónea una adecuada formulación de las pretensiones económicas por parte del 
demandante, tal y como se le indicó en el auto inadmisorio que debía dilucidar. 
 

 
 
Significando lo anterior que no se subsanó la demanda en debida forma y por ello se 
procederá a su rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General 
del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO COOMPARTIR contra 
YAMILE SANTIESTEBAN MARTINEZ, LEONOR MARTINEZ CARREÑO y VICTOR 
MANUEL SANTIESTEBAN, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
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SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00769  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 23 de noviembre de 2023, consta de un (1) cuaderno con 07 
archivos PDF.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Comoquiera que, el escrito de demanda reúne los requisitos legales señalados por los 
artículos 82,83 y 384 del Código General del Proceso y esta se encuentra acompañada 
de los anexos exigidos por el artículo 84 ibídem, habrá de ser admitida para darle el 
trámite respectivo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Bucaramanga, 
 

 R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por INMOBILIARIA ROJAS VALBUENA contra AMPARO 
RODRIGUEZ TAFUR por reunir los requisitos legales y tramitarla mediante el proceso 
VERBAL SUMARIO.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P., o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En caso de la notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada a efectuar la notificación personal del demandado AMPARO 
RODRIGUEZ TAFUR al correo electrónico leidypiedad8810@hotmail.com , suministrado 
por el demandante, con la advertencia que, la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  
término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación; para efectos del control de los términos deberá aportarse al plenario la 
constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por 
cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
TERCERO: CORRER el traslado de rigor, una vez surtida la notificación de la 
demandada, por el término de diez (10) días, a efectos de que se pronuncie sobre la 
demanda, y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral cuarto del artículo 384  del 
C.G.P., ADVERTIR a la demandada que, para ser oída deberá consignar oportunamente 
a nombre del demandante y por intermedio del BANCO AGRARIO de la ciudad –Sección 
Depósitos Judiciales- y con destino al Juzgado, los dineros por concepto de 
arrendamiento adeudados, correspondiente a los cánones correspondientes a los meses 
de marzo de 2023 – noviembre de 2023 y los que se sigan causando en el curso del 
proceso, si no lo hiciere, dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 
respectivo, el recibo de pago expedido por el arrendador o la consignación efectuada en 
proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.716.867, portadora de la tarjeta 
profesional No. 280.200 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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RAD: 2023-00771-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 23 de noviembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 07 y 
01 archivos PDF, con atento informe que la parte aquí demandada, NELIDA 
ALBARRACIN PABON, GLORIA ESTHER BARRIOS PINZON y MIGUEL ARCANGEL 
BARRIOS ALBARRACIN no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme 
a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 17 de enero de 2024 se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a 
exhibir el original del pagare, objeto de la presente demanda.   
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
COOPERATIVA DE SERVICIOS JURIDICOS APORTE Y CRÉDITO DE COLOMBIA -
SOLUFICOOP- actuando mediante apoderado judicial, en escrito repartido a este 
Juzgado demanda por los trámites del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA a 
NELIDA ALBARRACIN PABON, GLORIA ESTHER BARRIOS PINZON y MIGUEL 
ARCANGEL BARRIOS ALBARRACIN por las siguientes sumas:  
 
a. NELIDA ALBARRACIN PABON y MIGUEL ARCANGEL BARRIOS ALBARRACIN 

para que cancelen la suma de: 
 

PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

574 $ 4.485.000 1 de agosto de 2023 

 
b.  NELIDA ALBARRACIN PABON y GLORIA ESTHER BARRIOS PINZON para que 

cancelen la suma de: 
 

PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

530 $ 13.000.000 6 de junio de 2023 

 
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente, hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
   
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR a NELIDA ALBARRACIN PABON y MIGUEL ARCANGEL 
BARRIOS ALBARRACIN, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, le cancele a COOPERATIVA DE SERVICIOS 
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JURIDICOS APORTE Y CREDITO DE COLOMBIA -SOLUFICOOP- quien actúa por 
medio de apoderado judicial, la siguiente suma:  
 

a.  
PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

574 $ 4.485.000 1 de agosto de 2023 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a, hasta el pago total de la obligación. Se tendrán en cuenta las 
variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 
momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a NELIDA ALBARRACIN PABON y GLORIA ESTHER 
BARRIOS PINZON, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, le cancele a COOPERATIVA DE SERVICIOS 
JURIDICOS APORTE Y CREDITO DE COLOMBIA -SOLUFICOOP- quien actúa por 
medio de apoderado judicial, la siguiente suma: 
 

a.  
PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

530 $ 13.000.000 6 de junio de 2023 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a, hasta el pago total de la obligación. Se tendrán en cuenta las 
variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 
momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 
 
En caso de la notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada a efectuar la notificación personal del demandado MIGUEL 
ARCANGEL BARRIOS ALBARRACIN y NELIDA ALBARRACIN PABON al correo 
electrónico migueln1993@outlook.es y nepa927@hotmail.com , suministrado por el 
demandante, con la advertencia que, la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de 
traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; 
para efectos del control de los términos deberá aportarse al plenario la constancia de que 
el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio 
el acceso del destinatario al mensaje. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término 
de diez (10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 
sea necesario.  
 
SEXTO: RECONOCER personería al doctor DANIEL FIALLO MURCIA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.098.773.338, portador de la tarjeta profesional No. 339.338 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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RAD: 2023-00772-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 23 de noviembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 07 y 
01 archivos PDF, con atento informe que la parte aquí demandada, CARLOS EDUARDO 
ALMEIDA OVALLE no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la 
respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 15 de enero de 2024 se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a 
exhibir el original del pagare, objeto de la presente demanda.   
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
COOPERATIVA DE SERVICIOS JURIDICOS APORTE Y CREDITO DE COLOMBIA -
SOLUFICOOP- actuando mediante apoderado judicial, en escrito repartido a este 
Juzgado demanda por los trámites del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA a 
CARLOS EDUARDO ALMEIDA OVALLE para que cancelen la suma de: 
 

PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

551 $ 34.000.000 26 de octubre de 2023 

 
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente, hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
   
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR a CARLOS EDUARDO ALMEIDA OVALLE, que dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
le cancele a COOPERATIVA DE SERVICIOS JURIDICOS APORTE Y CREDITO DE 
COLOMBIA -SOLUFICOOP- quien actúa por medio de apoderado judicial, la siguiente 
suma:  
 

a.  
PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

551 $ 34.000.000 26 de octubre de 2023 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a, hasta el pago total de la obligación. Se tendrán en cuenta las 
variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 
momento de la liquidación. 
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c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 
 
En caso de la notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada a efectuar la notificación personal del demandado CARLOS 
EDUARDO ALMEIDA OVALLE al correo electrónico calmeido76@yahoo.es , 
suministrado por el demandante, con la advertencia que, la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación; para efectos del control de los términos deberá aportarse 
al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda 
constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término 
de diez (10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 
sea necesario.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor DANIEL FIALLO MURCIA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.098.773.338, portador de la tarjeta profesional No. 339.338 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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RAD: 2023-00773-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 23 de noviembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 08 y 
01 archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, 
JESUS FRANCISCO PINEDA GARNICA y ALEXANDER POLANIA SUAREZ, no se 
encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 17 de enero de 2024 se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a 
exhibir el original del Pagaré, objeto de la presente demanda.   
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
COOPERATIVA DE APORTES Y CRÉDITOS COMPARTIR actuando mediante 
apoderado judicial, en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del 
proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a JESUS FRANCISCO PINEDA GARNICA 
y ALEXANDER POLANIA SUÁREZ, para que, le cancele la suma de:  
 

Concepto   Valor   Intereses de Mora desde:  

Cuota 10  $ 174.378  18 de diciembre 2021  

Cuota 11  $ 174.378  18 de enero de 2022  

Cuota 12   $ 174.378  18 de febrero de 2022  

Cuota 13 $ 174.378  18 de marzo 2022  

Cuota 14 $ 174.378  18 de abril de 2022  

Cuota 15  $ 174.378  18 de mayo de 2022  

Cuota 16  $ 174.378  18 de junio 2022  

Cuota 17  $ 174.378  18 de julio de 2022  

Cuota 18   $ 174.378  18 de agosto de 2022  

Cuota 19  $ 174.378  18 de septiembre 2022  

Cuota 20 $ 174.378  18 de octubre de 2022  

Cuota 21  $ 174.378  18 de noviembre de 2022  

Cuota 22 $ 174.378  18 de diciembre 2022  

Cuota 23 $ 174.378  18 de enero de 2023  

Cuota 24  $ 174.378  18 de febrero de 2023  

 
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente hasta el 
pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR a JESUS FRANCISCO PINEDA GARNICA y ALEXANDER 
POLANIA SUAREZ, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, le cancele a COOPERATIVA DE APORTES Y 
CREDITOS COMPARTIR quien actúa mediante apoderado judicial, la siguiente suma:  
  
A.  

Concepto   Valor   Intereses de Mora desde:  

Cuota 10  $ 174.378  18 de diciembre 2021  

Cuota 11  $ 174.378  18 de enero de 2022  

Cuota 12   $ 174.378  18 de febrero de 2022  

Cuota 13 $ 174.378  18 de marzo 2022  

Cuota 14 $ 174.378  18 de abril de 2022  

Cuota 15  $ 174.378  18 de mayo de 2022  

Cuota 16  $ 174.378  18 de junio 2022  

Cuota 17  $ 174.378  18 de julio de 2022  

Cuota 18   $ 174.378  18 de agosto de 2022  

Cuota 19  $ 174.378  18 de septiembre 2022  

Cuota 20 $ 174.378  18 de octubre de 2022  

Cuota 21  $ 174.378  18 de noviembre de 2022  

Cuota 22 $ 174.378  18 de diciembre 2022  

Cuota 23 $ 174.378  18 de enero de 2023  

Cuota 24  $ 174.378  18 de febrero de 2023  

 
B. Los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada en el literal 

a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 
 

C. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o el articulo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de la notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada a efectuar la notificación personal del demandado JESUS 
FRANCISCO PINEDA GARNICA y ALEXANDER POLANIA SUAREZ al correo 
electrónico chuchopineda87@gmail.com y alexpola_1975@hotmail.com , suministrado 
por el demandante, con la advertencia que, la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  
término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación; para efectos del control de los términos deberá aportarse al plenario la 
constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por 
cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término 
de diez (10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 
sea necesario.  
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MONICA ANDREA CARRILLO 
SARMIENTO identificada con C.C 63.543.527 portador de la tarjeta profesional No. 
219.227 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00777-00     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 27 de noviembre de 2023, consta de dos (02) cuaderno con 06 y 
01 archivos PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida 
mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2023 y vencido el término la parte 
demandante guardó silencio.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA MENOR 
CUANTÍA instaurada por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA contra CIRO 
LEOVIGILDO GUERRERO CORTES la cual se declaró inadmisible mediante auto del 18 
de diciembre de 2023 concediéndose a la parte actora el término legal de cinco (5) días 
para su subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
venció en silencio el día 17 de enero de 2024, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA MENOR CUANTÍA 
instaurada por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA contra CIRO LEOVIGILDO 
GUERRERO CORTES, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00787-00     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 29 de noviembre de 2023, consta de dos (02) cuaderno con 06 y 
01 archivos PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida 
mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2023 y vencido el término la parte 
demandante guardó silencio.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS contra LAURA 
JULIANA TORRES SALAMANCA la cual se declaró inadmisible mediante auto del 18 
de diciembre de 2023 concediéndose a la parte actora el término legal de cinco (5) días 
para su subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
venció en silencio el día 17 de enero de 2024, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS contra LAURA JULIANA 
TORRES SALAMANCA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00790  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 29 de noviembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 08 y 
01 archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida 
mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2023.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por JAIME OSPITIA VALENCIA contra DORIS CORREA 
RODRIGUEZ, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 18 de diciembre de 2023 
concediéndose a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su subsanación, 
para que, entre otras cosas, especificará sobre qué valor fueron calculados los intereses 
de plazo y de mora que se pretenden, indicando el periodo liquidado y la tasa aplicada, 
debiendo tener en cuenta  que los intereses de mora tienen lugar a partir del día siguiente 
al vencimiento de la obligación, esto es, desde el 08 de febrero de 2023. 
 
Si bien es cierto, se presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término 
respectivo, se advierte que pretende por intereses remuneratorios la suma de ($632.500) 
causados desde el 02 de marzo de 2022 al 07 de febrero de 2023 y por intereses 
moratorios ($460.000) calculados desde el 08 de marzo de 2022 hasta el 29 de 
noviembre de 2023, significado con ello que durante este último lapso se pretende el 
cobro tanto intereses remuneratorios como moratorios, insistiendo en el yerro de exigir 
réditos moratorios con anterioridad al vencimiento y exigibilidad de la obligación, máxime 
cuando en el auto inadmisorio, igualmente se le indicó que los intereses de plazo o 
remuneratorios, son los comprendidos desde las suscripción del titulo valor hasta la fecha 
de su vencimiento.  
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Significa lo anterior que, la parte demandante no dio cumplimiento a lo anotado en el auto 
de inadmisión, por lo que se procederá a su rechazo de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por JAIME OSPITIA VALENCIA contra DORIS CORREA RODRIGUEZ, por 
lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00791-00   -MÍNIMA-                     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 007 archivos PDF. Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Mediante auto de 18 de diciembre de 2023, este Juzgado advirtió que la demanda 
DECLARATIVA – CANCELACIÓN DE HIPOTECA promovida por LEÓN DARÍO 
PULGARÍN MAZO quien actúa en representación de su hermana GLORIA CECILIA 
PULGARÍN MAZO en contra de la Sociedad Comercial INSABEHOGAR LTDA, no 
cumplía con los requisitos para ser admitida, por ello, la parte actora debía, entre otras 
cosas: “1. ACLARAR:  ii) La razón por la cual en el poder general conferido por Gloria 
Cecilia Pulgarín Mazo a León Darío Pulgarín Mazo se advierte que el mismo se otorga 
“para que en nombre y representación de la poderdante” se ejecuten actos relacionados 
“exclusivamente respecto de los derechos” que tiene sobre el inmueble con “número de 
finca registral o matrícula 631761 y en el certificado de tradición y libertad del inmueble y 
en la demanda, se lee que el inmueble objeto de litigio se identifica con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 001-631973 (…)”. 
 
Pretendiendo subsanar la falencia anotada la parte actora en el numeral 1° del escrito de 
subsanación manifiesta “Ante este requisito se anexa fe de erratas, emitido por la señora 
GLORIA CECILIA PULGARIN MAZO, con sus datos personales, dado que, para una 
corrección de la escritura, debe hacerse con cita previa y esta se dio, por parte de la 
notaría en la ciudad de Madrid, para el día 23 de enero y solo hasta esa fecha harán la 
verificación de la solicitud de corrección y procederán con la misma de acuerdo a su 
consideración. (anexo)” 
 
Al respecto, cabe resaltar que, para que una demanda sea admitida debe presentarse 
observando una serie de requisitos formales –generales y especiales-, los cuales, deben 
estar contenidos o aportados con ella dentro del término oportuno para ello,  términos 
que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 117 del Código General del Proceso, son 
perentorios e improrrogables y obligan a que, los actos procesales de las partes se 
realicen en el plazo señalado. 
 
Dentro de los requisitos formales el numeral 1° del precepto 84 del código general del 
proceso dispone: “A la demanda debe acompañase: (…) 1. El poder para inciar el 
proceso, cuando se actúe por medio de apoderado “” 
 
Así las cosas, no resulta suficiente la labor realizada por el apoderado judicial de la parte 
actora, por cuanto, tal y como se advirtió y corroboró la parte actora, el poder allegado 
[contenido en Escritura  número 1020 de 26 de julio de 2017 elevada ante la Notaria del 
Ilustre Colegio de Madrid] y conferido por GLORIA CECILIA PULGARIN MAZO a LEÓN 
DARÍO PULGARÍN MAZO, adolece de error sujeto a corrección, que impide tener por 
satisfecho el mentado requisito formal.  
 
Por lo anterior, al permanecer incólume el yerro advertido por este juzgado y no resultar 
procedente extender el término legal concedido a la parte actora para subsanar la -
demanda, en espera de la Escritura –Poder corregida, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 90 del C.G. del P, este despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA – CANCELACIÓN DE 
HIPOTECA promovida por LEÓN DARÍO PULGARÍN MAZO quien actúa en 
representación de su hermana GLORIA CECILIA PULGARÍN MAZO en contra de la 
Sociedad Comercial INSABEHOGAR LTDA, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
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SEGUNDO. -  ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO. - INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.).  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3730dc1e4d6a38a9e5329039d4b4d6ed948ced84a5a8c6942a0ddcef0969fa19
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RADICACIÓN No. 2023-00792-00     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 30 de noviembre de 2023, consta de dos (02) cuaderno con 06 y 
01 archivos PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida 
mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2023 y vencido el término la parte 
demandante guardó silencio.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por SERVICIO DE ASEO, CAFETERIA Y MANTENIMIENTO 
INSTITUCIONAL OUTSOURCING SEASIN LTDA contra CLINICA IPS CABECERA 
S.A.S. la cual se declaró inadmisible mediante auto del 18 de diciembre de 2023 
concediéndose a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
venció en silencio el día 17 de enero de 2024, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por SERVICIO DE ASEO, CAFETERIA Y MANTENIMIENTO 
INSTITUCIONAL OUTSOURCING SEASIN LTDA contra CLINICA IPS CABECERA 
S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a0bfebc99208a2b9116a9856d1dc73fed32913f13a2ffc03a0e4b682ee06aa6
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RADICACIÓN No. 2023-00794-00     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 30 de noviembre de 2023, consta de dos (02) cuaderno con 06 y 
01 archivos PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida 
mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2023 y vencido el término la parte 
demandante guardó silencio.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra FREDY CARVAJAL 
MUÑOZ la cual se declaró inadmisible mediante auto del 18 de diciembre de 2023 
concediéndose a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
venció en silencio el día 17 de enero de 2024, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra FREDY CARVAJAL MUÑOZ, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2023-00804-00   -MENOR-                     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 007 archivos PDF. Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Mediante auto de 18 de diciembre de 2023, notificado por estado el 19 de diciembre del 
mismo año –PDF 008-, se declaró inadmisible la presente demanda de SUCESIÓN 
INTESTADA DE ANA DOLORES VALENCIA DE LÓPEZ promovida, a través de 
apoderado judicial, por LUIS ERNESTO LOPEZ VALENCIA y otros, concediendo a la 
parte actora el término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues este 
venció en silencio el 17 de enero de 2024, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda SUCESIÓN INTESTADA DE ANA 
DOLORES VALENCIA DE LÓPEZ promovida, a través de apoderado judicial, por LUIS 
ERNESTO LOPEZ VALENCIA y otros, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
  
SEGUNDO. -  ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO. - INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 
C.G.P.).  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2023-00805-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 04 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 09 y 01 
archivos PDF, con atento informe que la parte aquí demandada, LADY YESENIA NAVAS 
ARIZA, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva 
base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 15 de enero de 2024 se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a 
exhibir el original de las Letras de Cambio, objeto de la presente demanda.   
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
OSCAR MAURICIO CASTILLO PRADA actuando mediante apoderado judicial, en 
escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA a LADY YESENIA NAVAS ARIZA para que cancelen la suma de: 
 

Letra de cambio 01 

Capital    
Interés de Plazo   

Intereses de Mora desde:   
Periodo    Valor    

$ 1.500.000 30/oct/2021 al 15/ene/22  $ 51.210  16 de enero de 2022  

 
Letra de cambio 02 

Capital    
Interés de Plazo   

Intereses de Mora desde:   
Periodo    Valor    

$ 4.000.000 01/mar/2022 al 01/jul/22  $ 240.160  02 de julio de 2022  

 
Letra de cambio 03 

Capital    
Interés de Plazo   

Intereses de Mora desde:   
Periodo    Valor    

$ 2.000.000 08/jun/2022 al 01/ago/22  $ 57.446 02 de agosto de 2022 

 
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente, hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Letra de Cambio que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
normado en el art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
   
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR a LADY YESENIA NAVAS ARIZA, que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
OSCAR MAURICIO CASTILLO PRADA quien actúa por medio de apoderado judicial, la 
siguiente suma:  
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a.  
Letra de cambio 01 

Capital    
Interés de Plazo   

Intereses de Mora desde:   
Periodo    Valor    

$ 1.500.000 30/oct/2021 al 15/ene/22  $ 51.210  16 de enero de 2022  

 
Letra de cambio 02 

Capital    
Interés de Plazo   

Intereses de Mora desde:   
Periodo    Valor    

$ 4.000.000 01/mar/2022 al 01/jul/22  $ 240.160  02 de julio de 2022  

 
Letra de cambio 03 

Capital    
Interés de Plazo   

Intereses de Mora desde:   
Periodo    Valor    

$ 2.000.000 08/jun/2022 al 01/ago/22  $ 57.446 02 de agosto de 2022 

 
b. Junto con los intereses de plazo indicados en literal a. y 

 
c. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a, hasta el pago total de la obligación. Se tendrán en cuenta las 
variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 
momento de la liquidación. 
 

d. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término 
de diez (10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 
sea necesario.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor JONATHAN AFANADOR ARIZA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.658.373, portador de la tarjeta 
profesional No. 378.374 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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RAD: 2023-00806-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 05 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 07 y 01 
archivos PDF, con atento informe que la parte aquí demandada, YOLANDA CUBILLOS 
TOVAR no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva 
base de datos. 
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER 
“COOMULTRASAN” actuando mediante apoderado judicial, en escrito repartido a este 
Juzgado demanda por los trámites del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA a 
YOLANDA CUBILLOS TOVAR para que cancelen la suma de: 
 

PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

/ $ 4.356.288 05 de diciembre de 2023 

 
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente, hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
   
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR a YOLANDA CUBILLOS TOVAR, que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER 
“COOMULTRASAN” quien actúa por medio de apoderado judicial, la siguiente suma:  
 

a.  
PAGARE Capital Intereses de Mora desde: 

/ $ 4.356.288 05 de diciembre de 2023 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a, hasta el pago total de la obligación. Se tendrán en cuenta las 
variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 
momento de la liquidación. 
 

c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 
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En caso de la notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada a efectuar la notificación personal del demandado YOLANDA 
CUBILLOS TOVAR al correo electrónico karokunst26@gmail.com , suministrado por el 
demandante, con la advertencia que, la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de 
traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; 
para efectos del control de los términos deberá aportarse al plenario la constancia de que 
el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio 
el acceso del destinatario al mensaje. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término 
de diez (10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando 
sea necesario.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor FERNANDO ENRIQUE CASTILLO 
GUARIN identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.541.463, portador de la tarjeta 
profesional No. 147.006 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00816-00   -MÍNIMA-                    
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 007 archivos PDF. Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Mediante auto de 18 de diciembre de 2023, notificado por estado el 19 de diciembre del 
mismo año –PDF 007-, se declaró inadmisible la presente demanda DECLARATIVA –
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida, a través de apoderado 
judicial, por MARÍA ELFA MUÑOZ DE SANDOVAL contra CAROL VIVIANA GUTIÉREZ 
LUNA, concediendo a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su 
subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues este 
venció en silencio el 17 de enero de 2024, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA –RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida, a través de apoderado judicial, por MARÍA 
ELFA MUÑOZ DE SANDOVAL contra CAROL VIVIANA GUTIÉREZ LUNA, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
  
SEGUNDO. -  ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO. - INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 
C.G.P.).  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00839-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 03 archivos PDF.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En el presente asunto, advierte el despacho que en el auto que auxilió al JUZGADO 
SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, de fecha del diecinueve (19) de 
enero de dos mil veinticuatro (2024), para llevar a cabo diligencia de secuestro, por error 
de digitación e involuntario se indicó que se fijaba el día ocho (08) de febrero de 2024 a 
las 2:00 de la tarde, cuando lo correcto es el día ocho (08) de febrero de 2024 a las 9:00 
de la mañana. 
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
procederá a corregir la providencia en mención.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el auto del diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), por lo indicado en la parte motiva, el cual queda en los siguientes términos:  
 

(…) 
 

SEGUNDO: FIJAR el día ocho (08) de febrero de 2024 a las 9:00 de la mañana, como 
fecha para llevar a cabo diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 300-355468, CARRERA 2W # 60-17 BIFAMILIAR ESPARZA 
CASTELLANOS P.H., Barrio Mutis en Bucaramanga -Santander-. 
 

(…) 
 
SEGUNDO: DEJAR en los demás términos incólume la mencionada providencia. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00855-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivos PDF, respectivamente.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Revisada la demanda EJECUTIVA MENOR CUANTÍA instaurada por BANCO 
FALABELLA S.A. contra JAIRO FUENTES RIOS, el despacho observa que, la misma 
no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora deberá, en el 
término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Aclarar el rubro pretendido por intereses remuneratorios por valor de ($3.221.993,68), 
sobre que valor, sobre que fechas y a que tasa fueron liquidados, dentro del presente 
tramite. 
 
2.- Realizar diligencia de exhibición del original del título valor objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
dentro del término establecido para la subsanación y con asocio de la escribiente del 
despacho –el número de contacto del escribiente es 317-035-4786, en días hábiles, comprendidos en el horario 

de 8:00 am a 4:00 pm-.  
 
Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” .  
 
Es de resaltar que la exhibición a que hace alusión este estrado judicial no va en contravía 
del objeto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 [(…) Las demandas se presentarán en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. (…)] toda vez que, la misma se 
realizará con apoyo de un medio tecnológico. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.012.860, portador de la tarjeta profesional 
No. 74.502 del CS de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00856-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivos PDF, respectivamente.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisada la demanda APREHENSION Y ENTREGA instaurada por BANCO FINANDINA 
contra REYNALDO RONDON VILLAMIZAR el despacho observa que, la misma no 
cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora deberá, en el 
término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Aclarar el hecho cuarto de la demanda, en razón, a que alega que la tenencia del 
vehículo dentro del presente trámite, la detenta el señor LUIS BRAYAN SANCHEZ 
GARCIA, en su calidad de GARANTE Y/O DEUDOR, y avistado el contrato de garantía 
mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor), es el señor REYNALDO RONDON 
VILLAMIZAR que aparece como GARANTE Y/O DEUDOR de dicho contrato. 
 

 
 

 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.075.621, portador de la tarjeta profesional 
No. 123.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00857-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivos PDF, respectivamente.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA MENOR CUANTÍA instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA contra ALEXANDER BETANCOURT, el despacho observa que, la misma 
no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora deberá, en el 
término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Aclarar el hecho cuarto de la demanda, ya que indica que la parte demandada se 
encuentra en mora desde 15 de enero de 2023, y en el título valor adjunto, la fecha de 
vencimiento es totalmente distinta, según el principio de literalidad de los títulos valores. 
 
2.- Igualmente, aclarar el hecho primero de la demanda, pues indica que el 11 de 
noviembre de 2022, fue la constitución de la firma electrónica del demandado, y avistado 
la firma electrónica en el pagaré, esta tiene otra fecha distinta.  
 
3.- Explicar el motivo por el cual pretende el cobro de intereses remuneratorios desde el 
15 de enero de 2023, si en el titulo valor la fecha de suscripción es posterior a esta fecha, 
esto, en el entendido que los intereses remuneratorios son los comprendidos entre la 
fecha de suscripción y hasta el vencimiento de la obligación pactada. 
 
4.- Acorde a lo anterior, realizar nuevamente la pretensión de los intereses 
remuneratorios, indicado a que tasa, entre que fechas y sobre qué valor son acaecidos 
para el presente tramite, conforme al principio de literalidad del título valor. 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
5.- Allegar constancia donde se verifique que el poder fue enviado del correo electrónico 
de notificaciones de la entidad demandante, registrado en el registro mercantil, conforme 
a lo estipulado por el artículo 5 de la ley 2213 del 2022, u en su defecto según lo 
contemplado en el artículo 74 del Código General del Proceso, puesto no se adjuntó la 
constancia para confirmar esta situación. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00858-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivos PDF, respectivamente.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisada la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA instaurada por BANCO FINANDINA 
contra FLOR ANGELA RINCON GOMEZ el despacho observa que, la misma no cumple 
con los requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora deberá, en el término legal 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Aclarar el hecho cuarto de la demanda, en razón, a que alega que la tenencia del 
vehículo dentro del presente trámite, la detenta el señor LUIS BRAYAN SANCHEZ 
GARCÍA, en su calidad de GARANTE Y/O DEUDOR, y avistado el contrato de garantía 
mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor), es la señora FLOR ANGELA RINCON 
GOMEZ que aparece como GARANTE Y/O DEUDOR de dicho contrato. 
 

 
 

 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.075.621, portador de la tarjeta profesional 
No. 123.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00859-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso que 
ingresó por reparto el 19 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivo PDF.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 
promovida por BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra de KEVIN AUGUSTO GARZON 
MENDEZ, a efectos de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 
 
Al respecto, es menester tener en cuenta que, el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., 
señala que “cuando en el lugar exista un Juez Municipal de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este Procesos Contenciosos de Mínima 
Cuantía.” Igualmente, el articulo 28 de la citada norma, esboza: (…) 7. En los procesos 
en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 
expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 
declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de 
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 
distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante. (…) 
 
Así las cosas, este despacho pronto advierte que la demanda de la referencia no es de 
competencia de esta autoridad judicial, al tenor de lo normado en los Acuerdos PSAA14-
10195 del 31 de julio de 2014 y el PSAA45-10402 del 29 de octubre de 2015 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio de los cuales se crearon los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en Bucaramanga, y mediante Acuerdos 
CSJSAA17-3456 del 3 de mayo de 2017 y CSJSAA22-403 del 16 de diciembre de 2022 
expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, por medio de los 
cuales se estableció que los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bucaramanga asumen la competencia de los asuntos 
pertenecientes a los barrios que integran las Comunas 4 – Occidental y 5 –.  
 
Lo anterior, en atención a que la ubicación del inmueble con gravamen –por el que se rige la 

competencia-, de propiedad del demandado KEVIN AUGUSTO GARZON MENDEZ, se 
encuentra ubicado en la calle 28ª # 3-12, Barrio Girardot -comuna 4-, el cual es 
perteneciente a la jurisdicción territorial de los aludidos Juzgados, por ende, es a ellos a 
quien corresponde tramitar el sub-lite. 
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda y 
ordenará el envío del expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple en Bucaramanga – Reparto-, a quien corresponde conocer de ella. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
promovida por BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra KEVIN AUGUSTO GARZON 
MENDEZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR por intermedio de la OFICINA JUDICIAL la demanda junto con sus 
anexos ante el JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE EN 
BUCARAMANGA – REPARTO-, dejándose las constancias del caso, una vez se halle 
ejecutoriado el presente proveído.  
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TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00860-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso que 
ingresó por reparto el 19 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivo PDF.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 
promovida por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra de JONATHAN 
CASTRO ARENAS, a efectos de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 
 
Al respecto, es menester tener en cuenta que, el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., 
señala que “cuando en el lugar exista un Juez Municipal de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este Procesos Contenciosos de Mínima 
Cuantía.”  
 
Así las cosas, este despacho pronto advierte que la demanda de la referencia no es de 
competencia de esta autoridad judicial, al tenor de lo normado en los Acuerdos PSAA14-
10195 del 31 de julio de 2014 y el PSAA45-10402 del 29 de octubre de 2015 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio de los cuales se crearon los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en Bucaramanga, y mediante Acuerdos 
CSJSAA17-3456 del 3 de mayo de 2017 y CSJSAA22-403 del 16 de diciembre de 2022 
expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, por medio de los 
cuales se estableció que los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bucaramanga asumen la competencia de los asuntos 
pertenecientes a los barrios que integran las Comunas 4 – Occidental y 5 –.  
 
Lo anterior, en atención a que el domicilio del demandado –por el que se rige la competencia- se 
encuentra ubicado en la calle 30 # 4-27, Barrio Pio XII -comuna 4-, el cual es 
perteneciente a la jurisdicción territorial de los aludidos Juzgados, por ende, es a ellos a 
quien corresponde tramitar el sub-lite. 
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda y 
ordenará el envío del expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple en Bucaramanga – Reparto-, a quien corresponde conocer de ella. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
promovida por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra de JONATHAN 
CASTRO ARENAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR por intermedio de la OFICINA JUDICIAL la demanda junto con sus 
anexos ante el JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE EN 
BUCARAMANGA – REPARTO-, dejándose las constancias del caso, una vez se halle 
ejecutoriado el presente proveído.  
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00861-00   -MÍNIMA-                     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 004 archivos PDF. Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Revisada la presente demanda DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO - y sus anexos, el 
despacho observa que, la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo 
que la parte actora deberá, en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
cumplir con lo siguiente: 
 
1. ALLEGAR: (i) Poder conforme las estipulaciones establecidas en el artículo 74 del 
código general del proceso, en concordancia con el precepto 5° de la Ley 2213 de 2022, 
esto es, hacer presentación personal ante oficina judicial o notario o conferirlo ante el 
Juez mediante mensaje de datos, aportando la constancia que así lo acredite. (ii) 
Certificado-nota vigencia de la Escritura Pública No. 00589 del 3 de marzo de 2014, 
mediante la cual JENNIFER CAROLINA GÓMEZ ZAFRA otorga poder general a favor de 
OMAIRA ZAFRA PÁEZ. 
 
2. APORTAR dictamen pericial legible y conforme a los requerimientos establecidos en 
artículo 401 y 226 del CGP. Lo anterior, por cuanto el presentado no contiene todas las 
exigencias contenidas en la normativa en cita.  
 
3. CORREGIR los hechos cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del escrito 
de demanda, por cuanto allí se indicó que el folio de matrícula de inmobiliaria del bien 
inmueble “Buenavista” identificado con cédula catastral número 01-05-0963-0033-000, 
es 300-382541 y lo correcto, según documental aportada, es 300-82541  
 
4. INDICAR la razón por la cual se allega como prueba, el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 300-167833 y en los supuestos fácticos no se hizo alusión alguna a dicho inmueble 
y, en su caso, determine la incidencia que tiene en el presente asunto.  
 
Por otra parte, se requerirá a la parte actora para que, indique al despacho, si la dirección 
electrónica suministrada - notificacionesjudiciales@cdmb.gov.co - corresponde a la 
utilizada por la demandada CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA 
DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB., debiendo cumplir con los 
parámetros prescritos en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, esto es, estipulando la 
forma cómo la obtuvo y allegando la evidencia correspondiente, particularmente las 
comunicaciones remitidas a las personas por notificar, en aras de poder tener en cuenta 
la dirección como canal de notificación.  
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que, indique al despacho, si la dirección 
electrónica suministrada - notificacionesjudiciales@cdmb.gov.co - corresponde a la 
utilizada por la demandada CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA 
DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB., debiendo cumplir con los 
parámetros prescritos en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, esto es, estipulando la 
forma cómo la obtuvo y allegando la evidencia correspondiente, particularmente las 
comunicaciones remitidas a las personas por notificar, en aras de poder tener en cuenta 
la dirección como canal de notificación.  
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RADICACIÓN No. 2023-00862-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivos PDF, respectivamente.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Revisada la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA instaurada por BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL contra LUIS ALBERTO VALE ARDILA, el despacho 
observa que, la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que la parte 
actora deberá, en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo 
siguiente: 
 
1.- Aclarar el rubro pretendido por intereses remuneratorios por valor de ($137.081), 
sobre qué valor, sobre que fechas y a que tasa fueron liquidados dentro del presente 
trámite. 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
2.- Realizar diligencia de exhibición del original del título valor objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
dentro del término establecido para la subsanación y con asocio de la escribiente del 
despacho –el número de contacto del escribiente es 317-035-4786, en días hábiles, comprendidos en el horario 

de 8:00 am a 4:00 pm-.  
 
Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” .  
 
Es de resaltar que la exhibición a que hace alusión este estrado judicial no va en contravía 
del objeto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 [(…) Las demandas se presentarán en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. (…)] toda vez que, la misma se 
realizará con apoyo de un medio tecnológico. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado PABLO ANTONIO BENITEZ 
CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.077.771 portador de la tarjeta 
profesional No. 211.338 del CS de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00863-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivos PDF, respectivamente.  
 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Revisada la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA instaurada por BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL contra MIGUEL ANGEL AVILA HERREÑO, el 
despacho observa que, la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo 
que la parte actora deberá, en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Aclarar el rubro pretendido por intereses remuneratorios por valor de ($86.485), sobre 
qué valor, sobre que fechas y a que tasa fueron liquidados dentro del presente trámite. 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
2.- Realizar diligencia de exhibición del original del título valor objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
dentro del término establecido para la subsanación y con asocio de la escribiente del 
despacho –el número de contacto del escribiente es 317-035-4786, en días hábiles, comprendidos en el horario 

de 8:00 am a 4:00 pm-.  
 
Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” .  
 
Es de resaltar que la exhibición a que hace alusión este estrado judicial no va en contravía 
del objeto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 [(…) Las demandas se presentarán en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. (…)] toda vez que, la misma se 
realizará con apoyo de un medio tecnológico. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado PABLO ANTONIO BENITEZ 
CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.077.771 portador de la tarjeta 
profesional No. 211.338 del CS de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00865-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de diciembre de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 06 y 01 
archivo PDF, respectivamente. 
  
Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Seria del caso analizar la admisión o no de la demanda Ejecutiva de mínima cuantía, 
promovida por MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ DE REYES, si no fuera porque se 
observa que este Despacho no es competente para conocer de aquella, en atención a 
los argumentos que pasan a exponerse:  
 
Como regla general, establece el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P. que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado”. 
 
A su turno, el numeral 3º ibídem prevé que, “En los procesos originados en un negocio 
jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 
 
De esta manera, la disposición en cita consagra diferentes fueros o foros para determinar 
la competencia, el territorial, atinente al domicilio del demandado y el contractual, ahora 
extendido a los títulos ejecutivos, referido al lugar de cumplimiento; foros que, al ser 
concurrentes, corresponde al demandante elegir alguno de ellos para presentar la 
demanda. 
 
En el caso de marras, la parte ejecutante indica que fija la competencia por el lugar de 
cumplimiento de la obligación, la cual, una vez observado el título valor adjunto en el 
presente trámite, del mismo no se desprende palmariamente el lugar de cumplimiento de 
la obligación, ya que, el espacio asignado para señalar dicha exigencia, se encuentra en 
blanco. 
 

 
Así las cosas, al no cumplirse con el numeral 3° del artículo 28 del C.G.P., pues no es 
claro el lugar de cumplimiento de la obligación, se procedió a estudiar el siguiente 
parámetro para fijar la misma, que correspondería al domicilio del demandado, siendo 
este el municipio de Funza -Cundinamarca-, en la calle 7 No 6.33 Casa 10B manzana J, 
conjunto San Marcos. 
 
Así las cosas, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda y ordenará 
el envío del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Funza (Cundinamarca) – 
Reparto-, a quien corresponde conocer de ella. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
promovida por MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ DE REYES contra ANGELICA 
MARIA GARCIA PEDRAZA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ENVIAR una vez ejecutoriada la presente decisión, por intermedio de la 
OFICINA JUDICIAL la demanda junto con sus anexos ante el JUEZ CIVIL MUNICIPAL 
DE FUNZA (CUNDINAMARCA) –REPARTO-, dejándose las constancias del caso.  
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00459-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 69 y 68 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2024.  
   
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 68 del C1, el Despacho de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone a EMPLAZAR a la demandada SANDI 
PAOLA LEÓN ROA, para que, comparezca al Juzgado a notificarse del auto que libro 
mandamiento de pago en su contra; si transcurridos quince (15) días después de la 
publicación del listado por parte del Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que 
el emplazado comparezca, le será nombrado un curador ad- litem con quien se 
continuará el proceso.    
 
Una vez ejecutoriada la providencia se procederá por el Despacho de conformidad. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta el memorial visible en archivo PDF 69 del C-1, y 
conforme a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, el 
Despacho considera menester ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la entidad 
demandante  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE 
SANTANDER – COOMULFONCE LTDA al abogado DANIEL FRANCISCO FIALLO 
MURCIA, con la advertencia que la misma no pondrá terminó al poder, sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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